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DESTINACiÓN 

o 01 .- AGR ICULTURA, SILVICU LTU RA Y DESARROLLO RURAL 

o 02.- DEFENSA NACIONAL 

o 03 .- ECONOMíA, FOMENTO; MICRO, PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA, PROTECCiÓN DE LOS 

CONSUMIDORES Y TURISMO 

o 04.- EDUCACIÓN 

o 05.- HACIENDA 

o 06.- GOBIERNO INTERIOR, NACIONALIDAD, CIUDADANíA 

Y REGIONALlZACIÓN 

o 07.- CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y 

REGLAMENTO 

o 08.- MINERíA Y ENERGíA 

o 09 .- OBRAS PÚBLICAS 

o 10.- RELACIONES EXTER IORES, ASUNTOS 

INTERPARLAMENTARIOS E INTEGRACiÓN 

LATINOAMERICANA 

o ll.- SA LUD 

o 12.- MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

o 13.- TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

o 14.- VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

o 15.- TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

o 16.- RÉG IMEN INTERNO Y ADMIN ISTRACiÓN 

o 17.- DERECHOS HUMANOS Y PUEBLOS ORIGINARIOS 

o 18.- FAMILIA Y ADULTO MAYOR 

o 19.- CIENCIAS Y TECNOLOGíA 

o 20.- BIE NES NACIONALES 

o 21 .- PESCA, ACUICULTURA E INTERESES MARíTIMOS 

o 22 .- BOMBEROS 

o 24.- CULTURA, ARTES Y COMUN ICACIONES 

o 25.- SEGURIDAD CIUDADANA 

o 27 .- ZONAS EXTREMAS Y ANTÁRTICA CH ILENA 

o 29.- DEPORTES Y RECREACiÓN 

o 31.- DESARROLLO SOCIAL, SUPERACiÓN DE LA 

POBREZA Y PLANIFICACION 

o 33.- RECURSOS HíDRICOS Y DESERTIFICAClÓN 

o 34.- MUJER ES Y EQUIDAD DE GÉNERO 

o COMIS iÓN DE HACIENDA, EN LO PERTINENTE. 

D COMIS iÓN M IXTA. 

o COM ISiÓN ESPECIAL M IXTA DE PRESUPUESTOS. 

o EXCMA. CORTE SUPREMA, EN LO PERTINENTE. 

o OTRA: 

[ 



J 

PROYECTO QUE MODIFICA EL DECRETO LEY NÚMERO 3.063 DE 
1979 SOBRE RENTAS MUNCIPALES ESTABLECIENDO REGLAS EN 
MATERIA DE COBRO EXTRAJUDICIAL DE DEUDAS POR SERVICIO DE 

ASEO. 

1.- IDEAS GENERALES. 

El Decreto Ley 3 .063 de 1979 sobre Rentas Municipales establece toda 

una amalgama de normas destinadas a regular exhaustivamente los 

ingresos que perciben las Municipalidades y que se clasifican en productos 

de los bienes municipales, producto de los establecimientos y 

explotaciones, impuestos, aporte fiscal y fondo común municipal , los 

recursos municipales por con cesion es, permisos o pago de servicios, entre 

otros ingresos. 

Así las cosas, uno de estos ingresos que perciben estas corporaciones se 

encuentran constituidos por las tarifas que cobran las municipalidades a 

los vecinos por el servicio d e aseo desplegado. De acuerdo al artículo 7 ° del 

referido decreto , dicha tarifa, que podrá ser diferenciada según los criterios 

también establecidos en la ley, se cobrará por cada vivienda o unidad 

habitacional, local, oficina, kiosco o sitio eriazo . 

En materia de derechos de aseo son las municipalidades las que prestan a 

los vecinos de la comuna un servicio de extracción de residuos sólidos de 

cada vivienda y que se distinguen por la presencia semanalmente de 

camiones municipales y cuyo servicio es precisamente cobrado por estas 

a utoridades locales. 

El artículo 13 letra f) de la Ley W 18.695 Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, señala que el patrimonio de las municipalidades se 

compone de: "f) los ingresos que recauden por los tributos que la ley 

permita aplicar a las autoridades comunales , dentro ~de.-¡¡,.I;I',ar_ cos que 
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identificación local, para ser destinados a obras de desarrollo comunal, sin 

perjuicio de la disposición séptima transitoria de la Constitución Política, 

comprendiéndose dentro de ellos, tributos tales como el impuesto 

territorial establecido en la Ley sobre Impuesto Territorial, el permiso de 

circulación de vehículos consagrado en la Ley de Rentas Municipales, y las 

patentes a que se refieren los articulas 23 y 32 de dicha ley y 140 de la Ley 

de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Vinagres". 

El punto principal que surge a este respecto es si la deuda que una 

persona por el pago de este servicio, siendo exigible, una vez transcurrido 

el plazo de prescripción, esa deuda no se extingue sino una vez declarada 

judicialmente. 

En efecto, toda prescripción requiere ser declarada judicialmente, 

situación que en muchas oportunidades resulta ser incómoda para los 

vecinos quienes no pueden liberarse de su obligación, encontrándose en la 

necesidad de esperar el cobro judicial del derecho. 

Es por lo anterior, que la presente moción establece una simplificación del 

sistema, consistente en términos generales en liberar al deudor con el solo 

transcurso del tiempo sin requerir la declaración judicial correspondiente, 

particularmente en este caso. 

11.- CONSIDERANDO. 

l. Que, múltiples han sido los casos en que los vecinos han figurado 

con deudas por el incumplimiento de los derechos de aseo, deudas 

que se mantienen sin embargo el transcurso de los años, 

supeditando la calidad jurídica de los deudores a la actitud que 

pueda tomar la autoridad edilicia. 

2 . Que, en efecto, la prescripción generalmente se hace valer en juicio 

como una excepción perentoria, esto es aquellas que por su 

naturaleza, tiene por objeto atacar el fondo del asunto enervando la 

acción deducida por el demandante, en este caso la Municipalidad. 



3. Que, por su parte, el artículo 47 de la Ley de Rentas Municipales 

(D.L. W 3063 de 1979) prescribe que "para efectos del cobro judicial 

de las patentes, derechos y tasas municipales, tendrá mérito el 

certificado que acredite la deuda emitido por el secretario municipal 

( ... ) La cobranza administrativa y judicial del impuesto territorial se 

regirá por las normas contenidas en el Título V del Libro III del 

Código Tributario". Es así como, dentro de los derechos a que alude 

el precepto se encuentran los derechos de aseo municipal que 

regulan los artículos T y siguientes de la misma ley de rentas 

municipales. 

4. Que, dicho lo anterior, parece un sm sentido que los vecmos se 

encuentren en la necesidad de esperar que la municipalidad los 

demande para consolidar su situación con la entidad edilicia, por lo 

que en términos prácticos, a lo menos el sentido común, apunta a 

que este asunto sea solucionado con la sola acreditación del deudor 

en las oficinas municipales del transcurso del tiempo para que su 

situación sea consolidada y finalmente quede liberado del pago de la 

obligación. 

5. Que, así las cosas, el presente proyecto de ley apunta a agilizar el 

proceso de expiración de las deudas por derechos de aseo cuyo plazo 

de prescripción han transcurrido, otorgando la posibilidad al deudor 

de recurrir ante la misma municipalidad y acreditando la expiración 

del plazo termine su deuda municipal. 

111.- CONTENIDO DEL PROYECTO. 

De acuerdo a lo indicado, la presente moción apunta a que ante el cobro 

de derechos de aseo extintas por el plazo de tiempo, el vecino con la sola 

presentación de los antecedentes que acreditan este hecho, presente tal 

documentación en la oficina municipal correspondiente, a objeto de 

destrabar trámites en exceso burocráticos que entraban los intereses del 

particular y la propia municipalidad. 



IV.- PROYECTO DE LEY. 

Artículo Único: Incorpórese un nuevo inciso 2 ' en el articulo 64 del 

Decreto Ley 3.063 sobre Rentas Municipales de acuerdo al siguiente texto: 

"En caso del cobro extrajudicial de deudas por servicio de aseo 

devengadas, el vecino podrá exonerarse de su pago, en caso que 

estas tengan una antigüedad superior a tres años desde que se 

hicieron exigibles, con la sola presentación de los antecedentes que 

lo acrediten ante la municipalidad correspondiente" 
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